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darles Aseguradoras de la Entidad ~La Previsora Benéfica, Sociedad Anó
nima_ (en la actualidad .La Previsora Benéfica, Sociedad Limitada.).

De las comprobaciones efectuadas, se desprende que se ha producido
la caducidad de la autorización administrativa para operar en los ramos
de Enferrnedd y Asistencia Sanitaria (ramos para los cuales la Entidad
dispone de autorización administrativa), de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 29.1, letra d), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Orde
nación del Seguro Privado, y 86.1, letra d), del Reglamento para su apli
cación de 1 de agosto de 1985 (_Boletín Oficial del Estado" de 3, 5 Y 6
de agosto).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la I;:nti
dad _La Previsora Benéfica, Sociedad Anónima~ (en la actualidad .La Pre
visora Benéfica, Sociedad Limitadali), para realizar operaciones sometidas
a la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del S.:guro Privado.

Segundo.--eancelar la inscripción de la Entidad .La Previsora Benéfica,
Sociedad Anónima» (en la actualidad .La Previsora Benéfica, Sociedad
Limitada~), en el Registro Espe.cial de Entidades Aseguradoras, previsto
en el articulo 40 de dicha Ley 33/1984.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16970 ORDENde 14 de mayo de 1993, de autorización pa.ra operar
en el ramo de Defensa Jurídica a la Entidad «OES Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima... (C--89).

La Entidad «GES Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima_, inscrita
en el Registro Especial de Entidádes Aseguradoras, previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, sobre Ordenación del Seguro Privado, ha presentado
en la Dirección General de Seguros solicitud para operar en el ramo de
Defcnsa Jurídica, número 17 de los relacionados en el artículo 3.", sobre
clasificación de ramos en seguros distintos del de Vida, de la Orden de
7 de septiembre de 1987 por la que se desarrollan determinados preceptos
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (_Boletín Oficial del
Estado_ de 14 de septiembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que _GBS Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima_, ha dado
cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad .GES Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima_,
para operar en el ramo de Defensa Jurídica conforme a lo establecido
en el número 1 del artículo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado, Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del Esta
·do» de 3, 5 y 6 de agosto).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16971 ORDEN de 21 de mayo de 1993 por la que se declara la
extinción dB la Entidad .Agrícola Previsión, Sociedad
Mutua de Seguros Generales» (en liquidación) (M-179), y
se cancela su inscripción en el Regi..<>tro Especial de Enti
dades Aseguradoras.

La Entidad ~AgrícolaPrevisión, Sociedad Mutua de Seguros Generales_
(en liquidación), fue inscrita en el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras por Orden de 16 de enero de 1940.

Con fecha 28 de junio de 1985 la Asamblea general de Mutualistas
de la Entidad acordó su disolución y por Orden de 16 de enero de 1987
se acordó la intervención de las operaciones de liquidación.

Una vez comprobado por la Intervención del Estado en la Entidad
que el proceso de liquidación de la misma ha concluido,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Seguros, ha
acordado:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad «Agrícola Previsión, Socie
dad Mutua de Seguros Generales» (en liquidación), y cancelar su inscripción
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

Segundo.-Declarar el cese de la Intervención del Estado en la liqui
dación de la referida Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1993.~P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16972 ORDEN de 21 de mayo de 1993 por la que se declarn la
extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
..Seguros España, Sociedad Anónima- (en IUzuidación)
(G-575).

Se ha presentado en esta Dirección General de Seguros solicitud de
extinción y subsiguiente cancelación de la inscripción del Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la Entidad .Seguros España, Sociedad Anó
nima. (en liquidación).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que la citada Entidad cumple los requisitos establecidos en la Ley
33/1984, dc 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y cn el
artículo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la que se desarrollan
determinados preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Prirnero.-Declarar la extinciÓn y subsiguiente cancelación de la ins
cripción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el
artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad «Seguros
España, Sociedad Anónima» (en liquidación), con arreglo a lo estableddo
en el artículo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, artículos 89 y siguientes de su Reglamento de 1 de
agosto de 1985, y artículo 28 de la Orden de 7 de septiembre de 1987,
por la que se desarrollan determinados preceptos del citado Reglamento.

Segundo.-Autorizar a la Caja General de Depósitos para que proceda
a la liberación de los valores mobiliarios que integran el depósito necesario
con arreglo a lo dispuesto en el número 3 del artículo 106 del Reglamento
de 1 de agosto de 1985, a nombre de la Entidad extinguida.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, PedroPérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16973 ORDEN de 24 de mayo de 1993 de extinción y cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Enti
dad denominada ·Mutualidad de Previsión Socorro 'por
Defunción... (MP8-2602).

La Entidad denominada «Mutualidad de Previsión Socorro por Defun
ción del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Cáceres. fue inscrita en
el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social por Resolución de
13 de octubre de 1960 de la Dirección General de Previsión del Ministerio
de Trabajo, con el número 2602, dictada al amparo de la Ley de 6 de
diciembre de 1941 sobre Montepíos y Mutualidades de Previsión Social
y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas dispo
siciones derogadas, respectivamente, por la disposición derogatoria 1.b)
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado
y por la disposición final segunda del Reglamento de Entidades de Previsión
Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985, de -4 de diciembre.

Por Orden de 2 de marzo de 1992, publicada en el _Boletín Oficial
del Estado» del día 7 de marzo de 1992, este Ministerio acordó la revocación
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de la autorización administrativa, la disolución y la intervención admi
nistrativa, la disolución y la intervención administrativa en la liquidación
de la Entidad nombrándose Interventor del Estado en la liquidación a
doiía Yolanda Parra García.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la liqui
dación, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el artículo 106.2
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,
a propuesta de la Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien:

el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 11 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Ilmo. Sr. Director generáICÍe Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1993.~P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas ¡;~ cüncedp.n a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos IJocumeni:.ados, los
siguientes beneficios fiscales:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad denominada _Mutualidad
de Previsión Socorro por Defunción del Ilustre Colegio Oficial de Médicos
de Cáceres•.

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado y 13 del Reglamento de Entidades
de Previsión SociaL

Vista la instancia formulada por la Entidad ~GilpaniaMotor, Sociedad
Anónima Labora1», con número de identificación fiscal A-10140747, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del
Estado- del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de diciembre (~BoletínOficial del Estado> d'eI17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado" de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos estab'.ecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales, habiéndole sido asignado el número 7.728 de inscripción,

Este Ministerio,. a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

PrimerO.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentos, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de «operaciones
societarias».

b) Bonificación del 99 por· 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fljos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el a¡tículo 4.° del Real Decreto 2696j1986.

Segundo.~Igualrnentegozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

16975 ORDEN de 11 de junio de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa "GilpaniaMotor,
Sociedad Anónima LaboraJ.....

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos mpses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 11 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

ORDEN de 11 de junio de 1993 por la que se conceden
las beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ..Autos Tanit
Ibiza, Sociedad Anónima Laboral".
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a) . Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de ~operaciones

societarias".
h) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por

la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
ba,jadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Vista la instancia formulada por la Entidad .Autos Tanit Ibiza, Sociedad
Anónima Laboral», con número de identificación fiscal A-07326333, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del
Estado» de 30 de abril), y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado» del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado» de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el articu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Admihistrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.764 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el articulo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido


